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Plantean ante
integrar a reglamento
de Ley de Culto
creencias de indígenas
aramma rvaa

Especialistas en temas religiosos re
comendaron modificar la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Pú
blico para permitirles transmitir sin
restricción sus cultos en radio y te
levisión

Diana Recio directora general de
Asociaciones Religiosas del estado de
Morelos y Enrique Ramírez Corona
do subsecretario de Asuntos Religio
sos de Chiapas señalaron que el arti
culo 21 de dicha legislación podría ser
violatoria de la libertad de culto por
lo que debe ser modificado

Durante el foro Estado y Reli
gión a un lustro del Reglamento de
la Ley de Asociaciones Religiosas y
Culto Público celebrado en el Ins
tituto de Investigaciones Jurídicas de
la UNAM se expuso que actualmen
te sólo se les pernllte transmitir sus
cultos en momentos extraordinarios
y con previa autorización

zPor qué la limitación para trans
mitir los cultos religiosos en televi
sión de manera ordinaria Si sus cul

wa aucavaa ccauucauva rva aa ncmc
taría de Gobernación a la hora de
registro es porque se garantiza que
no son violatorios de la ley

a rva a m amucuando hay tantos programasadañi

nos no regulados en horarios estela
res Si hablamos de libertad religio
sa y de culto debe haber libertad de
transmisión dijo Diana Recio du
rante su participación

Enrique Ramírez Coronado co
incidió con que esa disposición vio
la la libertad de culto

Por supuesto que viola la liber
tad religiosa aunque en México no
está reconocido ese término sino el
de libertad de culto y asociación re
ligiosa

Para Ramírez Coronado la única
razón de ser que hay en la vigencia de
este artículo es que en México aún
queda esa cicatriz del temor a ese po
der concreto de la Igiesia católica por
eso se niega la posibilidad de difundir
abiertamente otros cultos

Recio rechazó la posibilidad de
que al eliminar el requisito de autori
zación aquellas asociaciones religio
sas que cuenten con menos recursos
que otras para promocionarse en los
medios quedarían en desventaja

Por su parte Salvador Beltrán del
Río director general de Asociaciones
Religiosas de la Secretaría de Gober
nación dijo que deberá cotejarse la
legislación mexicana con los trata
dos internacionales de derechos hu
manos relacionados con la libertad

de culto y asociación religiosa pa
ra saber si esa restricción viola esos
derechos

Durante el foro Ramírez Coro

nado propuso integrar al reglamento
las creencias religiosas de los pueblos
indíg enaspueshistóricamente suau
sencia ha generado conflictos entre
grupos religiosos del estado

Así mismo los ponentes coinci
dieron en la necesidad de facilitar los
requisitos para otorgar apoyo espi
ritual en hospitales cárceles y esta
ciones migratorias como lo permi
te la ley para garantizar la libertad
de culto

En este tema se propuso homolo
gar los requisitos para dar el servicio
en los estados e instituciones
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I Por supuesto que viola

en México no está recono
cido ese término sino
m uv num uu uv vunv

Enrique Ramlrez Coronado
Subsecretario de Asuntos Religiosos
de Chiapas
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Como sí fuexan abogados o
doctores los minisá os deculto
deberian contar con una cedu
la profesional que los acredíte
para ejercer las ceremonias de
sus respectivas religiones plan
teó ayer Daana Áurea Recio di
rectora general cle Asociaciones
Religiosas de Morelos

Durante el foro Estado y
Religión a un lus ro delregla
mento de la Ley de Asociacío
nes Religiosas y Culto Püblirn
la funcionaria advirtió sobre la
proliferación de ministros falsos

En Morelos hemos visto
un aumento de garejas que son
caaóaaaaaxcu waa aaaauuaavauvo aav

válidos o que les venden el pa
quete con todo y banquetes
Necesitamos encontrar un me

go de la gente señaló Recioen
entrevista al térnoino del fora

Danieia Rwr

 031.  2008.11.12


